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  Argelia: proyecto de resolución 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución para su 
aprobación por la Asamblea General: 
 
 

  Fortalecimiento de la capacidad del Centro para la Prevención 
Internacional del Delito en materia de prevención y represión del 
terrorismo 
 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 56/1, de 12 de septiembre de 2001, en la que 
condenó enérgicamente los viles actos de terrorismo del 11 de septiembre de 2001 e 
instó urgentemente a la cooperación internacional para prevenir y erradicar los actos 
de terrorismo, 

 Recordando también su resolución 56/123, de 19 de diciembre de 2001, en la 
que invitó al Secretario General a que examinara, en consulta con los Estados 
Miembros y la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, de qué forma 
podría contribuir el Centro para la Prevención Internacional del Delito de la Oficina 
de Fiscalización de Drogas y de Prevención del Delito de la Secretaría a la labor de 
las Naciones Unidas contra el terrorismo, de conformidad con las resoluciones de la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad en la materia,  

 Recordando también su resolución 56/253, de 24 de diciembre de 2001, en 
cuyo párrafo 103 pidió al Secretario General que formulara las propuestas para 
afianzar la Subdivisión de Prevención del Terrorismo en la Oficina de las Naciones 

__________________ 
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Unidas en Viena para que pudiera cumplir su mandato en la forma aprobada por la 
Asamblea General, y que sometiera a su consideración un informe al respecto, 

 Recordando también su resolución 56/261, de 31 de enero de 2002, en la que 
tomó nota con reconocimiento de los planes de acción para la aplicación de la 
Declaración de Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos del 
siglo XXI, que comprendía un plan de acción contra el terrorismo,  

 Profundamente preocupada por el aumento de las acciones terroristas 
motivadas por la intolerancia o el extremismo en varias regiones del mundo, 

 Considerando que la ratificación y la aplicación eficaz de los instrumentos 
jurídicos internacionales sobre el terrorismo, en particular el Convenio Internacional 
para la represión de la financiación del terrorismo1, la Convención internacional 
contra la toma de rehenes2 y el Convenio Internacional para la represión de los 
atentados terroristas cometidos con bombas3, son de importancia primordial en la 
lucha contra el terrorismo, 

 Considerando también que el terrorismo constituye un problema complejo 
debido a su relación con la delincuencia organizada transnacional, el tráfico de 
drogas, el tráfico de armas, la trata de personas, el blanqueo de dinero y otras 
amenazas, incluido el desplazamiento de materiales nucleares, químicos, biológicos 
y otros potencialmente letales y el de armas de destrucción masiva, 

 1. Toma nota con reconocimiento de las actividades del Centro para la 
Prevención Internacional del Delito de la Oficina de Fiscalización de Drogas y de 
Prevención del Delito de la Secretaría en la esfera de la prevención del terrorismo, 
reseñadas en el informe del Director Ejecutivo sobre la labor del Centro4, y de la 
labor del Centro para cumplir su mandato pese a la limitación de sus recursos; 

 2. Reafirma la función determinante que compete al Centro para la 
Prevención Internacional del Delito en la promoción de acciones eficaces para 
reforzar la cooperación internacional destinada a prevenir y combatir el terrorismo; 

 3. Toma nota de que las actividades del Centro para la Prevención 
Internacional del Delito consisten, entre otras cosas, en prestar a los Estados 
Miembros que lo soliciten asistencia técnica para la ratificación y la aplicación 
eficaz de los instrumentos jurídicos internacionales relativos al terrorismo, en 
particular el convenio internacional para la represión de la financiación del 
terrorismo1, la Convención internacional contra la toma de rehenes2 y el Convenio 
Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas3, 
de conformidad con los planes de acción para la aplicación de la Declaración de 
Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI, en 
particular el plan de acción contra el terrorismo5 y las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General; 

 4. Toma nota de que el Centro para la Prevención Internacional del Delito 
realiza investigaciones y estudios analíticos y cumple una función importante para 

__________________ 

 1  Resolución 54/109 de la Asamblea General, anexo. 
 2  Resolución 34/146 de la Asamblea General, anexo. 
 3  Resolución 52/164 de la Asamblea General, anexo. 
 4  E/CN.15/2002/2, párrs. 31 a 45. 
 5  Resolución 56/261 de la Asamblea General, anexo, párrs. 22 a 24. 
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aumentar la sensibilización respecto del alcance y la naturaleza del terrorismo, y 
alienta al Centro a que profundice los estudios sobre los nexos entre el terrorismo y 
la delincuencia organizada; 

 5. Pide al Secretario General, por conducto de la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal que presente periódicamente información al Comité 
Ejecutivo de Paz y Seguridad y al Comité Contra el Terrorismo información sobre 
las actividades del Centro para la Prevención Internacional del Delito pertinentes a 
la lucha contra el terrorismo; 

 6. Observa con preocupación la insuficiencia de recursos humanos y 
financieros del Centro para la Prevención Internacional del Delito en lo tocante al 
cumplimiento de su mandato, e insta al Secretario General a que presente sin 
demora propuestas concretas para fortalecer la capacidad del Centro de prevenir y 
combatir el terrorismo, de conformidad con el párrafo 103 de la resolución 56/253 
de la Asamblea General; 

 7. Pide al Secretario General que formule propuestas concretas para el 
bienio 2004-2005 sobre el fortalecimiento de la capacidad del Centro para la 
Prevención Internacional del Delito de prestar a los Estados Miembros que lo 
soliciten asistencia técnica orientada a prevenir y combatir el terrorismo; 

 8. Exhorta a todos los Estados a que apoyen la labor del Centro para la 
Prevención Internacional del Delito en la lucha contra el terrorismo y su prevención, 
y alienta a los Estados a que hagan contribuciones voluntarias suficientes para 
apoyar las actividades de cooperación técnica del Centro en esta esfera; 

 9. Pide al Secretario General que le presente en su 58º período de sesiones 
un informe sobre la aplicación de la presente resolución. 

 
 

 

 

 


